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abrió á la una, y leída el acta de la anteriori quedó aprobada. 
I congreso quedó enterado de una comunicación del Sr; secre- 
del Despacho de Estado por la cual manifiesta que S. M. la 
ta Reina Gobernadora ha tenido á bien admitir la. dimisión 
rgo de ministró de La Guerra á Da Francisco Ramonet, nom* 

lo en su lugar interinamente al mariscal de campo D. Jacobd- 
i Espinosa, barón del Solar de Espinosa. ' ■ . , ¿
;tialmente lo quedó y mandó archivar las ratificaciones del tra-t 
.le paz y comercio hecho por el gobernador de Filipinas cod. 
han y Dattos de Joló. , .. . . , ■ ;
3 acordó devolver al gobierno para que propusiera un proyectó 
designando reglas fijas en los asuntos contenciosos de que de-, 

intender las diputaciones provinciales según lo solicitado por 
Cádiz- , ..

! mandó pasar a la comisión de Milicia nacional unespedien*: 
igido por el ministerio de la Guerra instruido á„consecuencia 
petición de varios individuos empleados en el cuerpo de sani- 
lilitar de esta córte para que se les exima del alistamiento dd, 
licia nacional.
simismo se acordó pasase á uda comisión especial que se nom~ 
i al electo, una comunicación del señor ministro de Gracia y 
¡a, en que manifiesta que en el presupuesto presentado en 3 
e mes, y con arreglo al oficio de a/de agosto anterior, se hizo 
ate la necesidad de dotar á los sugetos que deben sustituir á 
igistrados, jueces y empleados de aquel ministerio que tenían 
bandona, eus funcjonea para venir á desempeñar las de dipn-' 

probadas las actas de etewi . , . , , m , 
mltido como d¡p0,adn por lími',. ’ °
leyó la lima de ias hmaudaa qu , 

ribuciones del congreso, se habían pa^ao de’pa'h0 48 
semana. gobierno en la pre-

ntraron á jurar varios Sres. diputados;
mandó pasar á la comisión de revisión de actas las reclaman 

^de varios individuos contra las elecciones de Málaga y Cía

la misma un testimonio que de Real órden remite el Sr. mi
de Gracia y Justicia de la causa formada contra D. N. Ra- 
de Arellano, diputado por la provincia de Córdoba;
acordó nombrar una comisión especial para que informase 

la e»posicion del juez de primera instancia de Zamora, mani
do que en su juzgado pende causa contra el señor diputado don 
tsco Rutz del Arbol, promovida por D. Eulogio Patón, p¡. 
) permiso para proceder en dicha causa;
leyó por segunda vez una proposición del Sr. Muñoz Maido- 

que dice asi:
leudo probable que algunos de los señores diputados hayan ad- 
despues de su elección empleos ó condecoraciones con sueldo 

bierno, y debiendo ser en este caso declarados en el art. 43 de 
istiídcioii, pido que á ¡miración de lo que se practica en todos 
ises constitucionales se sirva declarar el congreso que ios di. 
>s que por cualynera de estas causas hayan de quedar sujetos 
?ccion, deben continuar tomando parte en las deliberaciones 
que se empiece el escrutinio de las nuevas elecciones, á fin de 
’1 3S Provincias les han revocado ó no su misión.” 
spues de unas ligeras observaciones de su autor se acordó pa
cha proposición á una comisión especial.
“ "ez’y qaedd deseehada-la “■ 

'nnt°rmi necesidad que el congreso se ocupe desde 
-n termindr la guerra que está despedazando la patria: pido 
no se strva decretar que el gobierno de S. M. se presente in- 
amente a dar cuenta del estado de la nación, y se nombre una 
m especia que se encargue de proponer las medidas couve- 
1 para la pronta conclusión de dicha guerra.” 
leyó otra proposición del Sr. Martin, que dice asi: . 
ansiderando q(le el estado actual de la nación exige imperio- 

y con preferencia á cualquier otro objeto el qu°e se exHan 
inñento de'unalnaC'a"’ Pld° a- conSre,° se «rva acordar el 
•nuento de una coimsmn especial, compuesta al menos de un

dipotado por cada provincia para que proponga ias medidas legis
lativas que juzgue conducentes para su pronta terminación.”

Despües de unas brevés reflexiones de su autor, se declaró com
prendida en el art; 100 del reglamento^ y admitida á discusión to
mó la palabra en contra

El Sr; SANCHO, diciendo que el motivo de oponerse á esta 
proposición, era porque habiéndose nombrado en el año anterior 
otra comisión por iguales causas, no produjo ningún resoltado, pu- 
diendo hablar con tanta mayor seguridad ; cuanto que S. S; habiá 
tenido^ el honor de ser individuo de dicha comisibu.

Añadió tenia por eicusado se dijera á la comisión propusierá 
medios para acabar con lina guerra que tanto nos aflige, cuando lo» 
medios son bien sencillos, cuales efati buscar hombres, ármaá y di
nero; cuya atribución era del G -biernoj quien debía proponer ar
bitrios al congreso, y éste concedérselos, siendo meuesier para estó 
la formación deud gobierno cual corresponde.

- Insistió en que con proposiciones como la presente, nada se con- 
seguia; repitiendo el ejemplar de lo sucedido en el año anterior, pue» 
interpelando muchas Veces los Sres; diputados á la comisión paró 
que propusiera medios que terminasen la guerra; contestaba que no 
os tenia, y eso que había hecho fijar un anuncio en el salón de co

lumnas para que los señores que supieran algún medio para este 
objeto, se acercasen á la comisión á proponerlo, y sin embargo nin
guno se acercó.

Dijo que era menester no seducir á la nación con esta especió 
e proposiciones, pues rio dudaba que todos loS pueblos estaban per

suadidos del buetl deseo y celo que anima á los Sres. diputados paró 
a terminación de la guerra civil; y qué el mejor medio era, qué 

aquel Sr. diputado que encontrase un medio capaz de llegar á esté 
objeto, lo propusiera por sí ó por medió del gobierno al congreso^ 
y asi se evitaría que este cuebpó Se abrogara atribuciones que no le 
competen por la ley fundamental del Estado.

•. El Sr; MARTIN, rectificando hechos, eSpuso no haber dicho 
en su proposición se entrometiera el congreso en las atribuciones 
del gobierno; que únicamente había sentado se propusieran medidas 
legislativas , y que si se adoptaba su proposición nombrándose la 
comisión especial pedida en ella, prometía proponer medidas legis-

El Sr. condé de las NAVAS empezó diciendo que al vef los 
ilustres oradores que habían pedido la palabra en contra de la pro- 
bXTtnmíh0 ?Ue T?686 Si s* se ^"’maria; pero que sin em. 
era^andah! 3 3 pa abra en Pr0 Para demostrar que la proposición 
era laudable, y que por todos conceptos debía admuirse.

IJ0 qUeue Sr‘ Sancho habia manifestado que en til año anie- 
r or se nombró jgual comisión con el mismo objeto, y que no pro- 
tannif680 t3 ° “inguno¡ Pero que á su entender, como las circuns
tancias vanan de ün momento á otro, si el año anterior no produjó 
9 a.com's.on resultado alguno, en el presente acaso puede produ- 
sabií¡dLeLCUant0 3 10 manife8,ado Pdr S. S. acerca de la respon- 
evapr 6 pudlera recaer sobre esa comisión; dijo que fisto no eró 
exacto, pues esta responsabilidad recaerla tobre todo el congreso; 
fa rnaVe LCOvm,8,°n-nC: tÍen6 Olr° Objc,° ^ue reunirá para tratar de 
nupn ’ reunir 08 datos que todos los ciudadanos la comuni- 
9 I^ía L911'6'1 Se entenderán ,ue8° que Sepan hay esta comisión, 
atrib. 1 qUu!U° 66 Irataba COn es,e medio de ^fraudar las

2 gobierno, y que no veia en esta proposición otra 
c sa que una manifestación esplícita del deseo de que termine la guer
ra, y conviniendo en que para terminarla es preciso dinero, dinero

°bserv^.<Iue Para buscar este dinero, mas fácilmente po- 
necesidadí °S j"®0!?8 loS dlPutados de las provincias que conocen sus 
necesidades y las disposiciones en que se hallan de prestar estos au - 
la I8' r-‘T0’ 3 i0’6" tOd°S deben ayuJa,‘ Pata term.nada 

tOd° ,o£rt,orpece, puedan llevarse adelante las 
mejoras. Por ultimo concluyó que lejos de seducir con esta proposi- 
mon a los pueblos como habia dicho el Sr. Sancho, la consideraba

s yM Arr;í^ISm0 Cre,a 86 eStaba en el caS0 aprobarla.
br. MADOZ espuso que el diciembre del aña 37 era el mís- 

nXin6, e >que as* los diPutados de aquella época como los 
Presentes, todos clamaban por la paz, y que al efecto se nombró una 
comisión como la que ^hora se própone. Convino con el Sr. Sancho en 
el embarazo en que se encontró la comisión al presentar sus traba
jos, y el ningún resultado que produjo.

Anadió que para concluir la guerra civil habia un medio que iba 
proponer, cual era tener gobierno, y que haya eu el cóngreso mo

vimiento: tener un gobierno fuerte que sepa hacer respetar las le
yes, y en los bancos del congreso hacer una oposición fuerte, vigu-
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abrió á la una, y leída el acta de la anterior^ quedó aprobada; 
I congreso quedó enterado de una comunieacion del Sr. secrei 
del Despacho de Estado por la cual manifiesta que S. M. la 
ta Reina Gobernadora ha tenido á bien admitir la. dimisión 
rgo de ministro de la Guerra á Dv Francisco Ramonet, nom- 

lo en su lugar interinamente al mariscal de campo D. Jacob» 
t Espinosa, barón del Solar de Espinosa.
;ualmente lo quedó y mandó archivar las ratificaciones del tra-i 
ie pa2 y comercio hecho por el gobernador de Filipinas cod 
Itan y Daños de Joló*
? acordó devolver al gobierno para que propusiera un proyectó 
designando reglas fijas en los asuntos contenciosos de que de— 

mtender las diputaciones provinciales según lo solicitado por 
Cádiz. .
¡.mandó pasar á la comisión de Milicia nacional unespedien»: 
igido por el ministerio de la Guerra instruido á .consecuencia 
petición de varios individuos empleados en el cuerpo de sani- 

lilitár de esta córte para que se les exima del alistamiento dd, 
licia nacional. ,
simismo se acordó pasase á uda comisión especial que se nom-, 
i al electo, una comunicación del señor ministro de Gracia y 
ia, en que manifiesta que en el presupuesto presentado en g 
e mes, y con arreglo al oficio de ay de agosto anterior, se hizo 
ate la necesidad de dotar á los sugetos que deben sustituir á 
agistrados, jueces y empleados de aquel ministerio que tenían 
aandonc.- «ug funciones para venir á desempeñar las de dipu-
probadas las actas de etcLvi. . , . , .mitid, como diputado por.-i^J. T.'"» Í0 'd0,
■ leyó la lista de las instauctas qu. por ‘""r . ,
ribucioues del congreso, se habiao pasaul deSpa';1'0 d’ 
semana. P eo.bterno en la pre-,
ntraron á jurar varios Sres. diputados;
mandó pasar á la comisión de revisión dé actas las reclama • 

i de varios individuos contra las elecciones de Málaga y Ciül

la misma un testimonio que de Real órden remite el Sr. mi
de Gracia y Justicia de la causa formada contra D. N» Ra- 
de Arellano, diputado por la provincia de Córdoba;
acordó nombrar una comisión especial para que informase 

la eeposicion del juez de primera instancia de Zamora, mani
do que en su juzgado pende causa contra el señor diputado don 
isco Ruiz del Arbol, promovida por D. Eulogio Patón, pi-

1 permiso para proceder en dicha causa;
leyó por segunda vez una proposición del Sr. Muñoz Maldo- 

que dice asi:
¡endo probable que algunos de los señores diputados hayan ad- 
despues de su elección empleos ó condecoraciones con sueldo 

bienio, y debiendo ser en este caso declarados en el art. 43 dé 
isiiiucion, pido que á ¡miración de lo que se practica en todos 
ises constitucionales se sirva declarar el congreso que los di- 
>s que por cual^iera de estas causas hayan de quedar sujetos 
?ccion, deben continuar tomando parte en las deliberaciones 
que se empiece el escrutinio de las nuevas elecciones, á fin de 
51 las provincias les han revocado ó no su misión.” 
spues de unas ligeras observaciones de su autor se acordó pa
cha proposición á una comisión especial. "
.mismo se levó por segunda vez, y quedó desechada, la si- 
e del Sr. Ruiz del Arbol. ’
'nn?eOrminabTIUla necesidad el congreso se ocupe desde 

ter™lndr la guerra que está despedazando la patria: pido 
ame'8;?3. deCre,ar qUe e‘ 8obierrio S* M. se p^esent/in" 
>n espechíonCUenta eSt3d° de 13 rtacion>y se nombre una

P q ie se encargue de proponer las medidas convé- 
> para la pronta conclusión de dicha guerra.” 
leyó otra propusieron del Sr.- Martin^ que dice asi: ■ 
Jnsiderando que el estado actual de la nación exige imperio- 

y con preferencia á cualquier otro objeto el qu°e se exijan
’ pid0 al se ’ir’a

•miento de una coonston especial, compuesta aí menod deua

diputado por cada provincia para que proponga las medidas legis
lativas que juzgue conducentes para su pronta terminación.”

Despúes de unas brevés reflexiones de su autor, se declaró com
prendida en el art; 100 del reglamento^ y admitida á discusión to
mó la palabra en contra

El Sr; SANCHO, diciendo que el motivo de oponerse á esta 
proposición, era porque habiéndose nombrado en el año anterior 
otra comisión por iguales causas, no produjo ningún resultado, pu- 
dienda hablar con tanta mayor seguridad; cuanto que S. S; habiá 
tenido el honor de ser individuo de dicha comisión;

Añadió tenia por eicusado se dijera á la comisión propusierá 
medios para acabar con una guerra que tanto nos aflige, cuando loé 
medios son bien sencillos, cuales eran buscar hombres, armaS y di
nero; cuya atribución era dél G-bierno; quien debia proponer ar- 
t itrios al congreso, y este concedérselos, siendo menester para está 
la formación deuh gobierno cual corresponde.

- Insistió en que con proposiciones como la presente, nada se con
seguía; repitiendo él ejemplar de lo sücédidb en el año anterior, pues 
interpelando muchas Veces los Sres; diputados á la comisión pard 
que propusiera medios que terminasen la guerra; contestaba que no 
os tenia, y eso que había hecho fijar un anunció en el salón de co- 
umnas para que los señores que supieran algún medio para este 

objeto; se acercasen á la comisión á proponerlo, y sin embargo nin
guno se acercó.

. Dijo que era menester no seducir á la nación con esta especié 
e proposiciones, pues rio dudaba que todos los pueblos estaban per

suadidos del buen deseo y celo que anima á los Sres. diputados paré 
a terminación de la guerra civil; y que el mejor medio era, qué 

aquel Sr. diputado que encontrase un medio capaz de llegar á esté 
objeto, lo propusiera por sí ó por medió del gobierno al congreso; 
y asi se evitaría que este cuehpo Se abrogara atribuciones que no le 
competen por la ley fundamental del Estado.

- El Sr; MARTIN, rectificando hechos, eSpuso no haber dicho 
en su proposición se entrometiera el congreso en las atribuciones 
del gobierno; que únicamente había sentado se propusieran medidas 
egislativas , y que si se adoptaba su proposición nombrándose la 

ktTva °n e8Pec'al Pcdida en e**a> prometía proponer medidas legis-

El Sr. condé de las NAVAS empezó diciendo que al verlos 
ilustres oradores que habían pedido la palabra en contra de la pro- 
bareo^nm0^0 i^06 fuese se désanímaria; pero que sin em- 
era8land^.i^ 3 P 3 en pr° para démost™r 9^ la proposición 
era laudable, y qUe por todos conceptos debía admiilrse;
tior ¿J° qU Sr* Saacho habia manifestado que en él año ante- 
dnio COmÍSÍ°a C°n d mÍSm0 °bjetu’ P™-

■ ° “ln8uno« Pero que á su entender, como las círcuns- 
^r,an e,Un H10™6™» á otro, sí el año anterior no produjo 

,¡rj ' 8l°n resultado alguno, en el presente acaso puede produ- 
sabilidL611 CUant|° 3 10 manife8,ad0 Pdr S- S. acerca de la respon
sabilidad que pudiera recaer sobre esa comisión, dijo qué ésto no erá 
nnrn ’ i ^P0033bil‘dad recaerla tobre todo el congreso; 
E. X6. ? COm,5,on.n“ tiené °tro objeto que reunirse para traiarde 
nnpn r13’ y- reunir 08 datos 9ue todos los ciudadanos la comuni- 
quen^ con qmen se entenderán luego que Sepan hay esta comisión.

Vijo ademas que no se trataba con este medio de defraudar las 
atribuciones del gobierno , y que no vela en esta proposición otra 
c sa que una manifestación esplícita del deseo de que termine la guer
ra, y conviniendo en que para terminarla es preciso dinero, dinero 
HrUnT 1 VÓJ-qUe P”3 buSCar eSte dinero- fácilmente po-

°S i”ed^S '°S diPutados dé ,as provincias que conocen sus 
necesidades y las disposiciones en que se billan de prestar estos au- 
=‘“os al gobierno, a quien todos deben ayudar para qu terminada 
m-fnn todo l°«rtIorpece, puedan llevarse adelante las
mejoras. Por ultimo concluyó que lejos de seducir con esta proposi- 
mnv órH 8 PU ? COm° babÍa dich° el Sr* Saacho’ ,a consideraba

i ’ Cre‘a S® eStaba 611 ei C3S0 dá aprobarla,
mo m e ,l' a a eSpUS° qUe e' d¡c¡elübre del 3»" 37 era el mis- 
nLe r dí36; .que 381 los diPutad°5 de aquella época como los 
comk?n ’ tOd°f C,amabaa P°r 13 Paz, y que al efecto se nombró una 
comISion como la que qhora se prdpone. Convino con el Sr. Sancho en 
el embarazo en que se encontró la comisión al presentar sus traba
jos, y, el ningún resultado que produjo.
, Anadió que para concluir la guerra civil había uii medio que iba 
a proponer, cual era tener gobierno, y que haya en el congreso mo
vimiento; tener un gobierno fuerte que sepa hacer respetar las le
yes, y en los bancos del congreso hacer una oposición fuerte, vigu-
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oroea a! gobierno que no sepa hacer respétar hs leyes ni castigar a 
las autoridades que no cumplan su deber, sfea cual fuere su catego
ría: que para terminar la guerra se necesita que los generales ten
gan recursos, y que se forme un ministerio homogéneo, activo, vi
goroso; pues la nación no puede esperar sino desgracias cuando ye 
que hasta ahora tenemos un gobierno sin sistema, sin voz y sm 
^energía. ,

El Sr. Martin rectificó'hechos.
El Sr. RODA defendió la proposición considerándola como de 

la mayor utilidad, pues nombrándose una comisión especial encar- 
ígada de proponer medidas legislativas -para la pronta terminacioh 
-de la guerra civil, las mismas provincias se dirigirán a ella, y cora 
los datos que reuna podrá pfeséritár trabajos útiles al bien de la pa
tria. Esplicó cuál era el objeto de las comisiones, y manifestó que 
esta, como había significado al principio,-podría ser de la mayor utr- 
lidad, porque haría que el gobierno fuese hctivo, fuérte y vigoroso, 
■que tanto se necesita, porque era preciso adaptar un sistema de V i
-da y acción. . 1 , , ..

ElSr. CALDERON COLEANTES se opuso a que se aprobase 
la proposición, apoyado en que esa comisión que se nombrase no 
podría hacer mas que lo hecho por la encangada de redactar el pro
yecto de contestación á la corona, quiensabiameilte propone los me
dios que deben establecerse para terminar la guerra civil. Que el go
bierno era á quien tocaba proponer los medios,y a las córtes el con
cedérselos, y por último que en breve se presentarían los ministros 

leer sus memorias, en las cuates se vería él estado de ¡a nación y 
los recursos con que el gobierno cuenta. 1

El Sr. SAN MIGUEL, conviniendo con el señor conde de tas 
Navas en que, no porque la comisión nombrada el afio ahterior no 
produjo los resultados que eran de esperarse, como -por los señores 
Sancho y Madoz se había sentado , no por eso debía renunciarse 
ahora á este nombramiento, porque las circunstancias han vanado 
mucho desde entonces acá, y necesitándose de re-medios fuertesy * 
traordinarios, era preciso acudir á remedios fuertes y eStraordiha- 
rios; y por último, que si á aquella Comisión no se le ocurrió ningún 
medio, puede que la ocurra á esta.

Dijo también que para esto se fiecesitaba establecer unai adm - 
rristración nueva, vigorosa en todos tos ramos: añadió que eJ1*”” 
gusa manera, nombrándose una compon especial para este objetó, 
Be entrometía el congreso en las atribuciones'del gobierno, á quien-, 
y en esto convenía, era preciso dejar libremente en el lletio de suB 
atribuciones, y concluyó manifestándo lo necesario que consideraba 
ee aprobase la proposición. .

Los Sres. Sancho y Martin rectifican hechos. .
Declarado el punto suficientemente disentido, se pmro a Votación 

y quedó desechada la proposición.
9 El Sr. PRESIDENTE anunció que hallándose presente el go
bierno, continuaba La discusión del párrafo 15 del proyecto de con
testación al discurso de la corona que se hallaba pendiente.

ElSr. SAN MIGUEL dijó no tomaba la palabra en contra da 
este párrafo para hacer el elogio de la Milicia nacional, pues esta
ba comprendido en las palabras del párrafo mismo; ni tampoco para 
decir estaba flojo, sino para hacer una ligera indicación que esp - 
raba admitiera la comisión, pues al paso que se hacia una1 enumer - 
cion de los eminentes servicios que estaba prestando esta tuerza ciu
dadana , ora combatiendo contra los enemigos, ora s0^enief\ ® ® 
órden público, había á su parecer una omisión en no hacer m 
del marcado servicio que está haciendo la Milicia nación1 , d^ 
la guarnición en muchos puntos. Ai efecto citó a e ’ । 
Zaragoza y otras ciudades, donde todos los puestos los guarnece 
Milicia nacional, y dijo que á no ser que este serv‘CI® “ ten¡miento 
ee la comisión como asi lo creía comprendido e , -..«nria en el 
del órden público , desearía se espresase esta circunstau
PérEÍ°S"r. OLOZAGA dijo que =1 Sr. S. Miguel habie 
ge espresase mas por la comisión el reconocimiento de los serbios 
que la Milicia nacional presta, y en particular en algunas ^dades 
y plazas fuertes, cubriendo las puestos de la guarnición, pero que 
elbuen juicio de S. S. debería penetrarse dé que este servicio entra 
en el del mantenimiento del órden público; ,

ElSr. SAN MIGUEL, rectificando un hecho, espuso que a sil 
entender estaba este servicio envuelto en esa espresion; mas que SU 
deseo era se manifestase de una manera mas esphena.

ElSr. OLOZAGA, continuando su discurso, dijo que en esté 
caso ya no tenia para qué impugnar al St; San Miguel por su dis
curso: pero que hallándose en pie, desearía se fijase la atención del 
congreso sobre un punto de bastante consecuencia, pues no bastaba 
el reconocimiento de los servicios que al órden pubhco y a la lib r- 
tad estaba prestando la Milicia nacional, pues la satisfacción da po
der servir á su patria la tenían los nacibnalts por la mayor recom
pensa; mas lo que debía ocupar la atención era el hacer que estos 
mismos servicios fuesen de mayor utilidad para el país, correspon
diendo á los sacrificios que hacen los nacionales» Que para ello im
portaba mucho, muchísimo el que se completase la organización de 
estos cuerpos y cesase la ilusión tan perniciosa en que se esta de que 
tenemos tantos batallones y tantas brigadas, cuando algunos batallo
nes están reducidos á tan pocos hombres armados que apenas forman
una compañía. ,

Hizo era seguida otras observaciones acerca de las ventajas que 
por este medio podrían sacarse, insistiendo en lo importante que era 
el ocuparse en mejorar la institución de estos cuerpos.

Después de unas ligeras observaciones del Sr. Arrazola, mani
festando que de acceder á los deseos del Sr. S# Miguel seria come-

‘ter un pSédnasmo, $ el punte snficienteihéftté éíscutid^ # 
"se aprcfcÓ el párrafd bb^ó lo proponía la comisíoiñ.

Se léyó el párrafo 16. .
El Sr. RU1Z DEh ARBOL propasó que éh lugat de piinéi- 

:piár este párrafo cort lits palabras «no son menos dignos de apré- 
v6io”, Se dijese: Mtambie^íon dignos de aprecio y alabanza los es- 
^fuerzos de la marina náeWnaí.” S. S. fundaba esfta "sustitución éA 
'íque el ejército tiene un deber de practicar estos esfuerzos, y la ma
drina Wse halla en el rtrisrtro baso. , "" '

El Sr. VALDRIC manifestó que la frase que quería modificar 
’él séfi.ór preopinante era una transición múy en usó y que la enmien
da 'que i proponía , ó venia á decir lo mismo , ó Si no, estabiecértA 

‘•una cortiy5?9éfó!n':qüe no era conveniente provocar.
Se aprobo Sin1 rn'ás'discusión este párrafo;

" Sé leyó el iy. : "í-c" 1
El Sr. BENAVIDES espuso que no había tórhadó te palabra 

:para impugnar el párrafo que se discutía, sino para hablar él pri
mero acerca de los ásáhtós de América, cumpliendo asi üná deuda 
de gratitud. S. S. reéordó que lá antbgtiaf' tégislaéidh de hidnS 6» 
era ya aplicable á lás Aposesiones qúe hablan quedado á la España 
de aquellos ínmensosrpáiseíil^üesfó quó te raía indígena Aó exiU- 
-tia ya en Cuba ni en Puerto-Rico. Recorrió las diversas VicHitu- 
des que había tenido te adinihrátracíóh‘eSpañola éh el cdnifnente 

vé.iélas'de;4a América; haéta que aqüeirag^dlonias sacüciiefón el yu- 
goideíla níadre patria á consecuencia del: progreso de la sociedad 
yfaribten de las faltas.del los gObiérnos qué por espacio de treS A- 
glós seáhan ¡sucedido en España. , '■ ' .

• Obáérvó que lás istes'de. Cuba y . Puertó-Ricó bien ádmioistra-- 
das érán.Capaces de enriquecer un reino, puesto que á rpesar del 
mal sistema ádmitfisujtivb seguido hasta ahora aquéllas dÓS iSks 
no doló cubren Sus creridós.gastos, sino que envían á te metrópoli 
un xonsrderáblé sobrante. Pasando áv. hablar de la administración, 
hizo presente ál ddngreso qu’e en la isla de Puérto-Ricó nó ihábia 
máB-teye» sino la voluntad del inténdeñfe, en términos que medirás 
en España se establecían los derechos legítimos del ciudadano, y se 
repet ¡d en. el congreso que no se podría establecer co’nrribuúon sino 
por las córtes, allí Uh intendente por solo Su querer vanaba en un 
año tres veces los araácelés.Iguales, y aim mayores mater, afirmo 
dde sufría la.isla dé Cuba-, y de aquí dedujo que si bien nuestras co-> 
lonias no podían regirse pór ún sistema idéuticó al de te metrópoli, 
era sin embargo preciso étiViaT los mates de-aquellos habitantes, y 
gobernarlas por leyes especiales acomodadas ál país, abandonando el 
B¡St«na de terror usado "hasta ahota por nueítro gobierno.

Citó él ejemplo de la cotiduc’ta de Ingiatérta respecto del Ca- 
Yiadá, y sentó por-base de búetia admitíisfracioh pata aquellos pai- 
«és la pronta presentación de un proyectó de leyes especiales, y el 
istablécimiento de Un ministerio, ó una sección por lo menos, en
cargada de los negocios de Uíttamarj con Cuya medida se evitaría 
la mónstruosidad que hóy Se ve de recibirte alh un mismo corleo dos Edenes enteramente contrárias, d.- cada una por afrenta

s“ á 13 d“rainacion de aque"M

paiSFl Sr OLIVAN , después de haber declarado que hablaría sin 
^rrialidád y sin paSíon, esponiendó la Verdad, aunque no toda 
observó que era absolUtatiiente necésárib cumplir a las poíesioned 
españolas de América lá promesa que pór la Constitución sé les ha 
hecho: que para estendér el proyectó dé estas leyes especules Se de
bían nombrar personas independientes dé la autoridad militar, la 
cual, principalmente éñ 1a Habana, ejeteida por un hombre que 
eoza v usa de facultades omnímodas, debía ser sustituida por per
sonas que se propusiesen un sistema mas suave, que se réorgamüa- 
ee toda la administración, se estableciese un ministerio consagrado 
á Velar sobre aquellos países; concluyendo con asegurar que prac
ticadas estas necesarias reformas, producirían tes dos islas de Puer
to-Rico lo bastante para Satisfacer los intereses de un empréstito, 
con cuyo ansilio se terminase la guerra civil.

El Sí. secretario de GRACIA Y JUSTICIA declaro que el 
gobierno no perdía ocasión de preparar la presentación de las leyes 
especiales por que se habían de gobernar aquellas posesiones; que nun- 
caPhabia pretendidd establecer allí el Sistema del terror, y que si se 
cortietlah algunos abusos era causé dé éllos la larga distancia, no la 
voluntad del gobierno. ,

=ii<snendió esta discusión. .¿Vsr Presidente anunció qué el lúnes próximo se contmua- 
tían discutiendo las materia pendientes, y levantó la sesión a la 
cidco menos cuarto.

Artículo de oficio.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

RE^Z. ÓRDEN.
Deseosa S. M. la augusta Reina Gobernadora de manifestar 

lo grato que le ha sido el distinguido servicio hecho por Dona 
Lidora Mora de S. Joaquín, ^giosa esclaustrada. onse^ 
en medio de inminentes riesgos y peligros la bandera de la M 
lidá nacional de Cabeza del Buey, én Estremadnra durante el 
régimen ábsolutb^ desde el ano 1823 hasta esta época, y de pr
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míár cúál Merece sú acrisóladd ^átHótismo; se Há dignado con- 
~ ceder á lá enunciada sefíora una Medalla de honor semejante á 

la que Sé otorgó á las señoras de Vergara por lá herÓica defensa 
que hizo esta villa contra lá facción el dia 5 de setiembre de 
1834, que deberá ser esmaltada^ y pendiente al pecho de uná 
cinta azul celeste; conteniendó eri el anverso el busto de la Rei
na nuestra Señora Dona Isabel íí, y gravado en,él. Reverso ésta 
leyenda: „Conservó lá bandera de Cabeza del huey: Maná 
Ci-istina, Reina Gobernadora.^ De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento^ satisfacción de la agraciada y deinas efec
tos que convengan, consecuente á la comunicación de V. É. de 
28 de setiembre último. Dios guarde á V. E. muchos anos; 
Madrid 3 de dicieiribre de 1837.—Francisco Ramonét.—Señor 
Secretario de Estado y del Despacho de la Gobernación de lá 
Península. ■

^ECRET^Ítí'A bEZ. DESPACHO DE ESTADO.

Testo del tratado de paz y, amistad celebrado con la República 
■ mejicana en 28 de diciembre de i836.

. el nombre de la santísima Trinidad. =8. M. Católica 
Doiia Isabel II, por la gracia: de Dios y por la Constitúciop de 
la monarquía española , Reina de las Espadas, y atirante su me-^ 
nor edad la Reina Viuda tidña MaríanGiistiná. de Borbqn^ sü 
augusta Madre, Gobernadora del reino , de una parte, y dé la 
otra la República méji-éária;’deseando vivamente poner término 
ál estado dé incomunicaCiony^d-ésávenfenéia qde ha éxistido' eAí 
tre los dos Gobiernos y entre los súbditos y ciudadani^dí un® 
y otro país; y olvida^ para siempre las pasadas diferencias y di
sensiones por las cuales desgraciadamente'han estado tanfo- tiem - 
po interrumpidas las relaciones de amistad y buena arnioiiía' en
tre ambos pueblos ; quuq^e) í.lpmados, naturalmente d. mirárSp 
como berníanos por sus antiguos vínculos de unípndé identi
dad de origen, y d^trécíproco interestj,han:resbelto enJoeneficip 
mútuo restablecer y asegbrar permanentemente djchqs-jKclacio.r 
nes por niedlb de ún tratádx? definitivo de paz y amistad sincera»

A esté ítii hán rio'i¥ibradd,yiÜbnsfituidb‘ pOr Stis' plenipotencia
rios, á saber: S. M. Católica; y en Su Real noníbré la Retná Gó- 
beruadora, al Escmo. Sr. D. jóse María Calatrava, su Secreta
rio del Dcí¡?acho de Estado y Presidente del consejo de'Minis- 
trosjy sú escelenciael Pre^deme de ,Ta Répública niejicán.á ál 
Escmo. Sr¿ D. Miguel Santa.María, ministro plenípoteuciorib de 
la misma en la corte de Ldndres, y enviado estraordinario cer
ca de S. M. Católica: quienes después de haberse comunicado-sus 
pleitos poderes y de haberlos hallado en debida forma, han con
venido en los artículos sigüieritést : c
¿reAdnli"íügbüs;ttó h5 Espillas á nbni- 
bre, soberana é indepéndienVla^' *2"
de los estados y países e-speeificados'
Saber: el territorio, eoinpreiididq en el «íS, ; 4
Nueva España, el que Se decía capitanía gene," /
el de las coniandancias llamadas antes de provincias internas de 
Onente y Occidente, el de la baja y alta California, y 1“ 
renos anejos éislas adyacente^ deque en amboá mares está ac
tualmente en posesión la espreSada República. Y S. M. renun
cia tanto’por sí corrio por' Sus herederos y sucesores á toda pré- 
tensron al gobierno, propiedad y derecho territorial de dichos 
estados y países.

Alt. 2? Habrá total olvido de lo pasado y una amnistía ge
neral y completa para todos los éípqñoles y mejicanos; sih es- 
cepcion alguna, que puedán hallarse esptilsados, ausentes, des
terrados, ocultos, oque por acaso estuviesen presos ó confinados 
sin conocimiento de los Gobiernos respectivos, cualquiera que sea 
el partido que hubiesen seguido durante las guerras y disensio
nes, felizmente terminadas por el presente tratadora todo el 
tiempo de ellas y hasta lá ratificación dél mismo.

•s Z e9t; a“^istía se estipula y ha de darse por la alta inter
posición de S. M. Católica en prueba dél deseo que la anima de 
que se cimenten sobre principios de justicia y beneficencia la es- 

ad’ PaZ y ÚnÍ°n que desde ahora en adelante y para 
h Cntre SUS$*' los ^dam>3 de

enlue ios súhdL?at01^a yJa RePú'bíica Mejicana se convienen 
en que los subd tos y cíucadanos respectivos de ambas naciones 
”"1 espe itos y su, derechos pata reclamar y obte 
das entre s/a^iV3 SatlSfa(L‘-On de laS dcudast bonajide^ contrai- 
de la autoridad "Tr tam len én no 56 ks ponga por parte que nueden °bstaCUÍ0 W* en t derechos

P , . . r Porra^UT de matrimonio,' herencia por testa- 
b d rina,°’ S^’ á P” Ctol^r ■>‘™ d= i™ *u--

,cadoTÍr c™ 

procas venrajaT^raZ" yCó”0 pa"s.ad°

Art. 5? Los subditos de S. M. Catóíicá y ios ciudadanos de 
la República mejicana serán considerados, para el adeudo de de
rechos por los frutos, efectos y mercaderías que importasen ó es- 
portasen en los territorios de las altas partes contratantes y bajó 
su bandera respectiva, como los de la nación mas favorecida, fue
ra de aquellos casos en que para procurarse recíprocas utilidades 
se convengan en concesiones mútuás que refluyan én beneficio dé 
ambos paises.

Art. 6? Los comerciantes y demas súbditos de S. M. CatólH 
ca ó ciudadanos de la República mejicana que se establecieren; 
traficaren ó transitaren por el todo Ó parte de los territorios dé 
uno u otro pais, gozarán déla mas perfecta Seguridad en sus per
sonas y propiedades , y estarán exentos de todo servicio forzosd 
én el ejército ó artnada, ó en la Milicia nacional, y de toda car
ga, contribución ó impuesto que no fuere pagado por los súbdi
tos y ciudadanos del pais en que residan; y tanto con respecto á 
la distribución de contribuciones, impuestos y deinas cargas ge
nerales, como á la protección y franquicias en el ejercicio de su 
industria, y también en lo relativo á la administración de justi
cia, serán.considerados de igual riiodo que los naturales de la na
ción respectiva, sujetándose siempre á las leyes, reglamentos jr 
usos de aquella en qile residieren. ,

Art. 79 En atención á qué la República mejicana por ley de 
28 de junio de 1824 de su Congreso general ha reconocido vo
luntaria y espontáneamente coiiio propia y nacional toda deuda 
contraída sobre su erario por el Gobierno, español de la metró- 
poláty por sus autoridades mientras rigieron la ahora indepen
diente' nación mejicana hasta que del todo cesaron de gobernarla 
én idai, y que ademas no existe en dicha república confisco al
guno de propiedades que pertenecieran á súbditos españoles, S. M. 
Católica, por sí y sus herederos y sucesores, y la República me- 
jicana,de común conformidad, desisten de toda reclamación d 
pretensión' mútua que.sdbre los espresados ptintos pudiera susci
tarse, y declaran quedar las düs altas partes contratantes libres y 
quitas-desde ahora para siempre de toda responsabilidad en esta 
parte;-!.-
-ü Art., 8® El presente tratado de paz y amistad será ratificado 
por ¿rabos Gobiernos; y las tarificaciones serán cángeadas en lá 
corte de Madrid en el término de nueve meses, contados desde 
éste dia, óiantes si fuere posible, para lo cuál se empleará la ma
yor diligencia. .1 ■ ■

En te de lo cual, nosotros los infrascritos plenipotenciarios lo 
hemos firmado y sellado con los sellos respectivos. Fecho por tri
plicado én Madrid á 28 dias del mes de diciembre del año del 
Señor de 1836.—Firmado.zzjosé María Calatrava.í=(L. S.) Mi
guel Santa María. (L; S;) Está ratificado por las dos altas par- 
tés- -oórftratantes, y cangeadas las ratificaciones.

ESPAÑA.
■ , ■ Barcelona 20 de diciembre. ,

En la tarde del 29 del pasado tuvo lugar én Londres una 
numerosa reunión de amigos dé Polonia, y defensores de la li
bertad en general, en la taberna de la corona y el áncora, para 
Celebrar el séptimo aniversario de la revolución polaca. Hallá
banse en la asamblea muchos individuos del parlamento, y en
tre ellos los Sres.-Atvood; Buller, y lord Dudley Stuart, asis- 
^5D“®^ema, inucbas señoras elegantemente vestidas. Llamado 
Mr. O Connell á ocupar la silla de la presidencia, fué récibidó 
Cón grandes aplausos, y luego que tomó asiento, dijo:

, ceAdmiró la gloriosa lucha que los Valientes polacos enopfen-
Por su país y su libertad, y siento la mas viva simpatía 

hacia ellos al considerar sus padecimientos, su causa, y las cir
cunstancias deplorables que los han colocado bajo la mano férrea 
del mas cruel despotismo. Ño pierdo sin embargo la esperanza, 
y mientras haya un Dios justo, ninguno de ellos debe desespe
rar de que llegue un dia en que el derecho triunfe de la opre
sión. Mi objeto es escítar á los polacos á que hagan cuantos es
fuerzos sean necesarios para restablecer la independencia de su 
pais y reconquistar su libertad; los exorto contra el enemigo co
mún; y les ruego que los recuerdos de lo pasado, ó algunas di
vergencias de opinión en puntos secundarios, no alteren la armo
nía que debe reinar entre ellos. En las calles de Varsovia y San 
Petersbúrgo se hablará de las resoluciones que adopte hoy esta 
asamblea, y llegarán a oidos del mismo emperador, enemigo en
carnizado de toda libertad. En su mismo trono manchado de 
sangre perderá el color al considerar las imponentes fuerzas que 
se ligan contra él, pues los polacos no solo tienen que quejarse de 
las espoliacionesde 1830 y 1831,0 del tratado de Viena, sino 
de ultrages muy anteriores.

. Eh . i772 se repartió la Polonia con desprecio de todos los 
principios del derecho de gentes. Reinaba entonces en Rusia una 
■muger.... nó, he dicho mal, una bestia feroz bajo la figura de 
mugen La vida privada y el carácter político de esta empera triz 
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son de tal naturaleza, que no me atrevería á pintarlos en este si
tio, los polacos lo sufrieron sin quejarse, y su único crimen fué 
el no poder resistir á sus opresores.

Es una mengua de la civilización, de Inglaterra, de la Eu
ropa entera, que Polonia haya sucumbido en la lucha que em
prendió para reconquistar sus derechos. No soy por cierto amante 
de la guerra, hombre sanguinario, y Dios me libre de ni serlo; 
creo mas bien que una resolución que se compra con una gota de 
sangre, se paga demasiado cara, pero ¿quién se atrevería á ha
cer responsables á los polacos de la sangre derramada de su pais? 
¿Son acaso responsables los americanos de la que se vertió du
rante la guerra de su independencia? Seguramente, nó. ¡Caiga, 
pues, esa sangre sobre la cabeza de sus opresores! El emperador 
de Rusia ha dado un ukase para obligar á los polacos á que cam
bien de religión, como medida de policía; y yo tengo el senti
miento de vivir en un siglo en que se ha cometido tal mons
truosidad. En la calles de Varsovia se han amontonado en car- 
ruages los hijos de los polacos, y trasportados á Rusia han sido 
tratados allí como animales ó como mercaderías. Pues bien, el 
inónstruo que ha cometido esos crímenes ¡vive todavía y es aliado 
de Inglaterra! Ya llama sobre este punto la atención de todas 
la madre de Inglaterra, y si no fuese padre de familia, mi in
dignación no me dejaria reposar hassa que mi brazo hubiese ven
gado á los polacos, mas espero vivir lo suficiente para ver res
tablecidos sus derechos y que la bandera polaca ondee sobre las 
murallas de Varsovia. (Aplausos.)

Es un deber de todo ingles que ama no solo á la Polonia, 
sino á su propio pais, animar y sostener con todos los esfuerzos 
la causa de los polacos. Los amigos de Polonia se convencerán 
tarde ó temprano; de que nunca se restablecerá sobre bases sóli
das y durables la paz de Europa, sino se establece primero la 
independencia de Polonia, de modo que satisfaga los deseos de 
sus veinte millones de habitantes. En vano el autócrata trata de 
hacer desaparecer la nación polaca, y de sujetar al pais con una 
inmensa red de fuertes y bayonetas; el espíritu del hombre libre, 
no se deja oprimir por la fuerza brutal, y el estado de guerra en
tre rusos y polacos durará hasta tanto que la libertad haya ven
cido á la tiranía. Polonia no se verá tranquila, sino cuando los 
rusos hayan salido de su territorio.

El objeto del gobierno ruso es degradar y aniquilar la nación 
polaca; y ciertamente si el Czar quiere mantenerla sometida á 
un yugo de yerro, hace bien en seguir ese sistema, pues de otro 
modo no podria conseguirlo, pero yo creo que, Dios mediante, 
no logrará su fin. Se acerca el dia en que Polonia vuelva á ser 
nación libre é independiente, estoy seguro de ello, aunque ignoro 
por qué medios ha de hacerse este dichoso cambio. Acaso se al
zarán algunos hombres valerosos en el seno de la misma Rusia 
para echar por tierra un sistema de gobierno minado ya por la 
acción incesante del tiempo, y este dia ha de llegar, pues no es 
propio de la naturaleza del despotismo desarrollarse y florecer. 
Véanse las tentativas hechas por los polacos para recobrar su in
dependencia; aunque sus esperanzas han quedado burladas, cada 
esfuerzo ha sido mas enérgico que el anterior, y el último ha 
sido el mas terrible de todos. Esperemos que volviendo á reco
brar su libertad, sabrá este pueblo aprovecharse de la cruel es- 
periencia de lo pasado, y la unión será la divisa de todos los po
lacos.”
' Mr. Atvood pronunció otro discurso que fué muy aplaudido 
y en el cual sobresalió entre otros el siguiente pasage. La Rusia 
no es ya la que era en otro tiempo; en el dia aquellos mismos 
que antes la despreciaban no pueden menos de convenir en que 
es una potencia formidable. Mas lo peor es que en tanto que ese 
coloso se engrandecia hombres cobardes é imbéciles convertían á 
la Inglaterra en una especie de maniquí con los bolsillos llenos 
de dinero, y un cartel concebido en estos términos. rcAqui me 
teneis con los bolsillos llenos de dinero y el corazón de pusila
nimidad; robadme que no me atreveré á defenderme.” (Risas). 
Tal es la situación de Inglaterra, diez veces mas rica que Rusia, 
y cuanto mas se deje desarrollar aquella potencia, mas temible 
será para nuestra posteridad. La Polonia, la Turquía, la Circa- 
sia, son alternativamente su presa, contribuyendo á aumentar su 
influjo, y doloroso es decirlo, los torys, empobreciendo nuestra 
marina, parece que trabajan en favor de los cosacos.

Después de algunos otros discursos, la asamblea manifestó á 
M. O’Conuell su gratitud por la dignidad con que la había pre
sidido. M. O’connell dió igualmente las gracias á la asamblea, y 
esta se separó habiendo dado tres vivas en honor de los polacos.

Pahua de Mallorca.
ORDEN DE LA PLAZA DEL 31 DE DICIEMBRE PARA EL I? DE 

ENERO DE 1838.
Parada, Provincial y Milicia nacional: hospital, provisio- 

siones, rondas y eontrarondas, Provincial.-Vuan Coll.

ylle anee.
Madrid ai de diciembre^

REALES DECRETOS.
Como Reina Gobernadora, y en nombre de mi augusta Hija la 

Reina Doña Isabel II, he tenido d bien nombrar para la secretaría 
de Estado y del Despacho universal de la Guerra,que se halla va
cante por la renuncia que de ella hizo el meriscal de campo don 
Francisco Ramonet, al teniente general D. Baldomcro Espartero, 
continuando interinamente en su despacho, y en los mismos térmi
nos que lo está verificando en la actualidad, durante la ausencia del 
propietario, el mariscal de campo D. Jacobo María Espinosa. Ten- 
dréislo entendido, y lo comunicareis á quien corresponda.—Está ru
bricado de la real mano.^Dado en Palacio d 16 de diciembre de 
1837.—A D. Eusebia Bardají y Azara. ,

Habiendo hec^io renuncia D. Antonio María de Seixas de la se
cretaría de Estado y del Despacho dé Hacienda que estaba á su car
go, la que ha desempeñado con el celo que tiene tan acreditado en 
su larga carrera, he venido en admitírsela; y como Reina Goberna
dora, y en nombre de mi augusta Hija Doña Isabel II, he nombra
do para sucederle en el mismo destino á D. Alejandro Mon, dipu
tado por la provincia de Oviedo. Tendréislo entendido, y lo comu
nicareis á quien corresponda.cEstá rubricado de la real mano.— 
Dado en Palacio á 16 de diciembre de tSjy.xrA D. Eusebio Bar- 
dají y Azara.

He tenido á bien admitir la renuncia que me ha presentado don 
Pablo Mata Vigil de la secretaría de Estado y del Despacho de Gra
cia y Justicia que desempeñaba , quedando muy satisfecha de sus 
buenos y leales servicios; y para reemplazarle en dicha Secretaría 
he venido en nombrar, como Reina Gobernadora y en nombre de 
mi augusta Hija la Reina Doña Isabel II, á D. Francisco de Castro 
y Orozco, diputado por la provincia de Granada. Tendréislo enten
dido, y lo comunicareis á quien corresponda.zzEstá rubricado de la 
real mano.-—Dado en Palacio á 16 de diciembre de 1837»==^ don 
Eusebio Bardají y Azara.

Como Reina Gobernadora, y en nombre de mi augusta Hija la 
Reina Doña Isabel II, he tenido á bien nombrar para la secretarla 
de Estado y del Despacho de la Gobernación del reino, que se halla 
Vacante por la dimisión que hizo D. Rafael Perez, que la servia, al 
marques de Someruelos, presidente del congreso de diputados. Ten
dréislo entendido, y lo comunicareis á quien corresponda.=Está 
rubricado de la real mano.=:Dado en Palacio á 16 de diciembre de 
l837.=A D. Eusebio Bardají y Azara.

Atendiendo á las reiteradas instancia*JC 9* Eusebio de Bardají 
y Azara para que le relevase d» ía presidencia del consejo de Mi
nistros y del despacho de primera secretaria de Estado, he teni
do á bien en nombre de mí augusta Hija la Rema Dona Isabel II, 
y como Reina Gobernadora de estos reinos, admitirle la renuncia 
de dichos cargos, quedando muy satisfecha de su lealtad y celoso de
sempeño, nombrando para sucederle en dicha presidencia y secre
taría á D. Narciso de Heredla conde de Ofalia, consejero de Estado 
jubilado. Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quien corres
ponda. =Está rubricado de la real mano.=Dado en Palacio á 16 
de diciembre de 1837.2: A D. Jacobo María Espinosa.

—-.....O - —

La Gaceta inserta ademas dos decretos de fecha 16 , uno nom
brando los individuos que han de componer la comisión encargada 
de formar el código de procedimientos, y otro nombrando asi mis
mo una comisión que forme un proyecto de ley para arreglo del 
culto y de sus ministros , en virtud de haber creído S. M. conve
niente al bien público no dar su sanción á la ley votada por las 
últimas Córtes sobre el mismo asunto.

=:Segun parte de Espartero fecho el 16 en Logroño, Zurbano en 
una salida hizo 105 prisioneros entre ellos 5 oficiales.
=Un periódico francés dice se acababan de arreglar las bases de 

un empréstito para la Reina de España de aoo millones de francos. 
El Sr. Aguado será uno los contratantes, y el conde deToreno in
tervendrá también en la negociación. ,

—Los Sres. Alcalá Galiano, y Donose Cortés han tomado asiento 
en el Congreso.
=En Cádiz han tenido lugar ocurrercias desagradables, de modo 

que ha sido preciso efectuar el desame de la milicia nacional.— 
La calma fue restablecida. >

El paquete de vapor español el Mallorquín , su 
capitán D. Gabriel M’.dinas, saldrá de este puerto 
de Palma para el de larcelona el miércoles 3 del 
corriente á las cinco le la tarde-, admite carga y 

Ks pasageroe. Se despachaen la calle d* en Morey n° a6.

TEATRO. Esta noche á las 7 se secutará LA NORMA.
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